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AVÍSO 

Las esquelas mortuoriíis 
que se manden imprimir en 
la Imprenta de este peri^^ 
dieo, se insertarán gratis 
en la primera plana. 

ININTERESANTE 

'Copiadores de cartas á 
10 reales uno, en la Impren
ta de este periódico. 

L O G O sobres en colores, 
timbrados, 22 reales. 

Tarjetas de visita, desde 
8 reales en adelante. 

Gran surtido en libros 
rayados. 

Agenda de la plancha
dora y lavandera, á 2 rea
les. 

LA MLIÁ 
• B A Z A R D E N O V E D A D E S 

DE 

Miguel García Martinez 

Se acaba de recibir en este e l e 

g a n t e establecimiento nn magnífico 

y variado surtido en objetos para 

procesiones, como son: flecos de oro 

j p la ta , borlas de id. , canut i l lo de 

id., piedras de todos colore?, figuras 

de talco, t renci l las , apl icaciones y 

estre l las . 

L A D A L I A 
B a z a r d e n o v e d a d e s 

S O M B R E R E R Í A 

Antonio Moya Ros 

En este acredi tado es tablecimien-

toi se acaba de recibir un completo 

y v a r i a d o surt ido en sombreros de 

todas clases, procedentes d é l a s m e 

jores fabr ican de España y del E x 

tranjero. 

ELEGANCIA Y BARATURA 
2, Á g u i l a , 2 . 

US W M C I E S M i m 

. El i lustrado periódico diario de 

iMadr.id « La;.lu&ticici)), ba publicado 

una interesante sér iede art ículos con 

el t í tulo ' |ue encabeza estas l ineas , 

los cuales vamos á t ranscr ibir , por 

que creemos de verdadero in terés 

regional tan notables trabajos, 
* 

I 

N o pract ica «La .Ii;ist¡cia» el sis

t ema de anteponer intereses locales 

y de campanar io á los genera les dej 

i pa,is, pero consideja obligación d# 

l a , prensa pa t roc ina r l a buena, cau* 

sa, exci tando á los poderes para 

que el Estado at ienda aquel los s e r 

vicios que por su índole no pueden 

real izarse por el interés p r ivado . 

Bueno, m u y bueno será subven

cionar empresas d( ferrocarriles s e 

cundar ios ; pero al fin y al cabo, si 

no se bace , e l i iu ico porjuicio para 

el pais será que se cons t ruyan ú n i 

camente los q u e s e a n reproduct ivos 

por sí solos p a r a l a s empresas que 

los ejecuten. Bueno es que s u b v e n - ' 

pipne con auxil ios de importancif\^ 

las g randes l íneas que se están eje-ij 

G u t a n d o y se han de ejecutar, ó por'i 

lo menos el gasto que ocasiona n a 

es tan ínefic^'iz para el desarrullo de 

los intereses genera les como oíros 

mucbos que el Estado huce . 

Bueno es q u e s e auxi l ie la cons 

trucción de canales y pan tanos dé 

r iego, a u n q u e á veces se cometen 

errores no pequeños en asuntos de 

este género y sólo se consigue dar 

nac imiento á empresas que se a r ru i 

nan sin desarrollar la r iqueza del 

pais , Pesro, ¿pueden considerarse co

mo obligatorios para el Estado tales 

sacrificios? Cier tamente que no. 

Cuando la si tuación del Erar io p ú 

blico es angustiosa, , deben reduc i r -

"se los gas tos de esta, clase,, porque 

al fin y al cabo pueden realizarse 

tales trabajos por la iniciat iva p a r 

t icu lar ó colect iva, por ser mas ó 

menos reproduct ivos y suceplibles 

de explotación. Pero cuando se t r a 

ta de obras c u y o inmed ia to fin es 

i evi tar calamidades pú^licas> c u a n 

do se t ra ta de obras necesarias para 

a s e g u r a d l a vida de centenares dc 

familias expuestas s iempre á p e r e 

cer en un desastre corao el del año 

79 ,ó á ser vict imas de l a sen fe r ine -

dadas á que dan origen inundac io 

nes parciales que en la si tuación 

actual han de ser frecuentes; c u a n 

do las obras han de evitar la d e s 

trucción de una r iqueza de que el 

Estado part ic ipa por medio del im

puesto, ¿cabe que una empresa a c o 

meta obras de extraordinar io coste 

para repdvUr luego á sus accionis

tas , la satisfacción moral de evi tar 

peligros á sus conciudadanos y sal

var do la ruina miles de familias? 

En lo que á obras públ icas se ref ie

re , debe ser regla constante prefe

r i r y an teponer aquel las que produ

cen uti l idad no susceptible de e x 

plotación re t r ibu ida . 

En tal concepto, n i n g u n a , abso

l u t a m e n t e n i n g u n a debe ser prefe

rida á las de encauzamiento y m e 

jora del r ég imen de nuestros rios 

con el fin de evi tar las g randes y 

pequeñas inundaciones , cuyas c o n 

secuencias desastrosas hemos p u e s 

to en evidencia . Después de el las, 

deben a tenderse los caminos ordina

rios, y sólo en úl t imo término a x i -

liar la construcción de ferrocarriles 

y de los canales y p a n t a n o s exc lu

s ivamente de r iego, y de todo p u n 

to innecesarios para el objeto de r e 

mediar los daños que puedan oca

sionar á la segur idad, á la salud y 

á la propiedad de los c iudadanos , 

las a v e n i d a s ex t raord ina r ias de 

nuestros r ios . Parécenos que las 

observaciones que an teceden j u s t i 

fican cumpl idamen te el que p i d a 

mos hoy al poder legislat ivo la in 

clusión en el presupuesto de una 

par t ida de impor tanc ia para cons 

t ru i r obras encaminadas á eviiar las 

inundac iones , y mas pa r t i cu la r 

men te las de Murc ia , donde hoy son 

y serán frecuentes y donde más sen

tida es la necesidad de tales obras. 

Este e r é ü t o d e b e concederse a u n q u e 

todos los demás se l imi ten , y en 

nues t ra opinión no debe reducirse á 

5 0 0 . 0 0 0 pesetas, como se h a p e n s a 

do, sino que debe elevarse al doble. 

Antes de pasar ade lan te , q u e r e 

mos rebat i r por ant ic ipado el f u n 

damento que podrian oponer á la 

inclusión de ese crédito los que no 

se a t rver ian á combatirlo de f r en t e . 

Las obras de defensa contra los íá-

undaciones de las provincias de Le-

vonte, únicas hasta hoy es tud iadas , 

sólo t ienen un anteproj^ecto, r e d a c 

tado por los m u y dis t ingidos i n g e 

nieros D Rani ' ln Garcia y D. Luis 
Gazte lu . Este anteproyecto está en 

t rami tac ión . Hasta que se ap ruebe 

no podarán mandarse ejecutar p r o 

yectos definitivos; resulta i nnecesa 

rio,por cons igu ien te ,cons ignar cifra 

de impor tancia en el presupuesto que 

se discute ,pues no podria gas ta r se 

por faltar proyectos aprobados y de

finitivos para las obras que h u b i e r a n 

de subastarse ó ejecutaase por admi
nis t rac ión. 

Este razonamiento tendría fuerza 

si se t ra tase de realizar las obras 

del an teproyec to de u n a m a n e r a 

inmedia ta ; pero puede demost rarse 

f ac i lmer te : 1.", que para e v i t a r l a s 

inundaciones locales de la h u e r t a 

de Murc ia , basta ejecutar a l g u n a s 

obras de las comprendidas en el an

teproyecto gene ra l de D. R a m ó n 

Garcia , cuyos proyectos definitivos 

podrian desde luego formularse en' 

poco t iempo y empezarse dentro de 

brevísimo plazc^S", que si ei Estado 

se decide á ello, tendría un medio 

i nmed ia to , eficaz y menos costoso 

q u e cualquier otro para que fusse 

m u y poco probable , por no decir 

impcsíb le , la inundación parc ia l de 

la huer ta de Murcia; y 3 . " , que 

atendida la necesidad más a p r e 

m i a n t e , deberán es tudiarse y r e a l i 

zarse en años venideros todas las 

obras de este géne ro que sean 

indispensables , lo mismo para la 

provincia Mnrcia i juepa ia otras 

de Etíspaña, dorido se s iente la 

misma necesidail , si ui-'n por ser 

menos rica y extensa la superf ic ie 

expues ta á la inundac ión , t i enen loa 

daños menos resonancia . 

Otro dia en t ra remos en la demos-' 

tración de las af i rmaciones qus 

dejamos sen tadas . 


